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Normas para las clases presenciales de apoyo y refuerzo del 8 al 17 de junio 

de 2020 

 

 No se permitirá la entrada al centro de ningún alumno que no haya comunicado 
previamente su asistencia y no haya entregado la pertinente autorización firmada a 
Jefatura de estudios.  

 Para estas clases se han habilitado 5 aulas del centro. La ocupación de las aulas será la 
siguiente: 

- Aula 015: 4º ESO 
- Aula 016: 3º ESO 
- Aula 009: 2º ESO 
- Aula 012: 1º ESO 
- Aula 008A: 1º Bachillerato 

  

 En las puertas de las aulas figuran los horarios de clases para estos días.  

 Además, se ha habilitado el gimnasio con 57 sillas con mesa de pala, respetando las 

 distancias de seguridad, para lo que pudiera ser necesario (guardias, grupos de FP o 

 PPME, 2º Bachillerato, etc.) 

 Los alumnos solo podrán acceder a la parte este (entrando a la izquierda) de la planta 
baja y en ningún momento podrán salir de esa zona, ni del aula que tienen asignada. 

 Los alumnos no podrán, bajo ningún concepto, acudir a ninguna otra aula del centro 
que no sea la que tienen asignada.   

 Los alumnos y los profesores deberán acudir al centro provistos de una mascarilla 
personal para todas aquellas situaciones en las que resulte imposible mantener la 
distancia de seguridad, ya que el uso de mascarilla será́ obligatorio para todas las 
personas cuando no se pueda asegurar una distancia interpersonal de dos metros.  

 Se organizarán las salidas y entradas de las aulas y otros espacios con distancia 
interpersonal de dos metros y de manera escalonada, así ́ como vías de circulación 
interiores también diferenciadas para evitar cruces y respetar dicha distancia  

 Serán los profesores quienes se muevan entre aulas y no los alumnos.  

 Al entrar al aula, los alumnos deberán desinfectarse las manos con el gel 
hidroalcohólico que se encuentra en la puerta, tanto al llegar por la mañana como a la 
vuelta del recreo. Se recomienda además que cada alumno acuda al centro con su 
propia solución hidroalcohólica para su uso propio.  

 Cada alumno deberá ocupar el mismo lugar en el aula durante todo el día y traer al 
centro su propio material, ya que se prohíbe el préstamo de material (bolígrafos, 
libros, cuadernos, etc.) entre alumnos.  

 Los alumnos saldrán al recreo de forma escalonada y por la puerta de emergencia del 
ala oeste y regresarán del patio por la puerta del vestíbulo, también de forma 
escalonada y respetando siempre la distancia de seguridad.  
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 Los alumnos deberán mantener la distancia de seguridad en el patio y, de no poder ser 
así, deberán hacer uso de mascarilla.  

 Las clases se desarrollarán siempre con una ventana del aula y la puerta de esta  
abiertas para asegurar una ventilación adecuada del aula.  

 Durante las clases, los alumnos no podrán acudir al baño nada más que de forma 
excepcional y de uno en uno. En ningún caso podrán beber directamente del grifo, por 
lo que se recomienda que cada uno traiga su propia botella de agua.  

 Los profesores desarrollarán sus clases de manera organizada, tratando de fomentar 
que los alumnos/as se levanten o deambulen por el aula solo cuando se ha indicado 
que pueden hacerlo.  

 El alumnado o personal del centro que inicie síntomas estando en el centro deberá́ 
llevarse a un lugar separado lo antes posible y se le colocará una mascarilla quirúrgica. 
En caso de presentar síntomas graves, se llamará directamente al 112.  

 Los alumnos no podrán acceder al despacho de Secretaría Administración, ni a la 
cafetería del centro que permanecerá cerrada.  

 

 


